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Bogotá D.C., 3 de octubre de 2022 
 
Ref.: Restitución de inmueble arrendado – reconoce 
personería – niega entrega títulos – despacho comisorio  
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00713-00 
 
1. Se reconoce personería al abogado Erwin Rafael Arteta Román, 
como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 
los fines del poder otorgado. Por secretaría, permítase el acceso 
del gestor judicial al link del proceso de la referencia.  
 
Téngase por revocado el poder conferido al abogado José Joaquín 
Navarro Sarmiento (Q.E.P.D.), de conformidad con lo previsto en 
el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
2. Se niega la solicitud de entrega de títulos de depósito judicial 
allegada por el gestor judicial de la actora, por cuanto acorde con 
el informe rendido por secretaria, en el presente proceso no obran 
títulos. 
 
3. De conformidad con lo manifestado por el gestor judicial de la 
activa y en atención a lo dispuesto en proveído de data 23 de julio 
de 2021 proferido por el Juzgado 47 Civil del Circuito de Bogotá, 
se dispone comisionar a la Alcaldía Local de la zona respectiva 
y/o Inspectores de Policía, con el fin de que se efectúe la entrega 
del bien inmueble arrendado identificado con folios de matrícula 
inmobiliaria No. 50N-1062462 y 50N-347090, ubicado en la 
Diagonal 108 B No. 6-46/60 de la ciudad de Bogotá, al 
demandante sociedad Supertiendas y Droguerías Olímpica 
S.A. 
 
Por secretaría elabórese el correspondiente despacho comisorio 
con los insertos del caso.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

NAH 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 145 del 4 de octubre de 
2022. 
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